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PROYECTO DE LEY 

Orgánica por el que se autoriza la ratificación por España del Acta Unica Eu- 
ropea, firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 1986. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 10 de octubre de 1986, ha tenido 
entrada en c s í a  Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, rclati- 
vo al provecto de Lcv Orgánica por el que se 
autoriza la ratificación por Espana del Acta 
Unica Europea, firmada en Luxemburgo el 17 
de Febrero de 1986. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Lcv Orgánica a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. 

En virtud de lo establecido en el artícu- 
lo 107,l del Reglamento del Senado, el plazo 
para la presentación de enmiendas terminará 
el próximo día 22 de octubre, miércoles. 

De otra parte, y en cumplimiento del artícu- 
lo 191 del Reglamento del Senado, se ordena 

la publicación del texto del mencionado pro- 
yecto de Lcv Orgánica, encontrándose la res- 
tante documentación a disposición de los sc- 
ñorcs Senadores en la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 10 de octubre de 
1986.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA RATIFICACION POR 
ESPANA DEL ACTA UNICA EUROPEA FIR- 

RO DE 1986 
MADA EN LUXEMBURGO EL 17 DE FEBRE- 

Animada por la voluntad de proseguir la 
obra cmprcndida a partir de los Tratados 
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constitutivos de las Comunidades E ~ t i ~ p c ~ i s  y 
de nuestra incorpoi-ación a las mismas n-ic- 
diantc la profundización dc las políticas comu- 
nes v la prosecución de nuc\'os objcti\*os, Es- 
paña firmó en  fecha 17 cle febrero de 1986 el 
Acta Unica Europea que ahora debe ser objeto 
de ratificación. Dado que el Acta Unica Euro- 
pea supone la modificación de algunas Dispo- 
siciones de los Tratados constituti\w de las 
,Comunidades Europeas, cuya ratilicación y 
adhesión fueron autorizadas, de acucido con 
lqprcvisto en el artículo 93 de la Constitución 
Espaiíola por la Ley Orgdnica 101198.5, de 2 de 
agosto, resulta necesario que la nueva presta- 
ción de conscníimicnto sea autorizada por 
idcntico procedimiento, tal  coino se prc\,i. en 
el anteriormente citado artículo 93 clc nucstix 
Constitución. 

Artículo primero 

Se autoriza la ratil'icación por el Reino de 
España del Acta Unica Europea, I'iimada cii 
Luxemburgo el día 17 dc I'ebrci-o de 1986. 

Artículo scgundo 

La prcscntc Ley Orgiinica cntrari~ en  \,igor 
al día siguiente de su publicación cn el ~ B o l e -  
t ín  Oficial del Estado)). 

A I S E X O  

ACTA UNlCA EUROPEA 

S U  MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 

S U  MAJESTAD LA REINA DE DINAMAR- 
CA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FE- 
DERAL DE ALEMANIA. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HE- 
LENICA, 

S U  MAJESTAD EL REY DE ESPANA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
FRANCESA, 

EL PRESIDENTE DE IRLANDA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITA- 
LIANA, 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE 
LUXEMBURGO, 

S U  MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES 
BAJOS, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR- 
TUGUESA, 

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO 
UNIDO DE GKAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE, 

Animados por la \uluntad clc proseguir la 
obra cnipi-cndida a partir de los Tratados 
constitutivos de las Comunidades Europeas y 
de translbrniar el con,junto clc las relaciones 
entre sus Estados en una Unión Europea, de 
conforrmidacl cori la Dcclai-ación solemne de 
Stuttgart de 19 de junio clc 1983, 

Resueltos a construir dicha Unión Europea 
basándola, por una parte, en unas Comunida- 
des que luncioncn con arreglo a normas pro- 
pias ?, por otra, en la Cqopcración Europea en- 
tre los Estados signatarios en materia de poli- 
tica exterior, y dotar a dicha Unión con los nic- 
dios de acción ncccsai-¡os, 

Dccidiclos a promowr con.juntniiicntc la de- 
mocracia, txisándosc cn los clcrcchos funda- 
mentales ivconocidos en las Constituciones v 
leves de los Estados miembros, en el Convenio 
Europeo para la Prutcccióii de los Derechos 
Huiiianos y de las Libertades Fundamentales 
y en la Carta Social Europea, en particular la 
libertad, la igualclucl y la ,justicia social, 

Con\,encidos de que la idea europea, los re- 
sultados logrados en los ámbitos de la integra- 
ción económica y de la cooperación política, 
a s í  como la necesidad de nuc\'os desarrollos, 
responden a los deseos de los pueblos demo- 
cráticos curopcos, que \'en en el Parlamento 
Europeo, elegido, por sufragio universal, un 
medio de expresión indispensable, 
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Conscientes de la i-csponsabilidad que in- 
cumbe a Europa de pi-ocui-ui: :idoptar cada vez 
más una postura unilbrnic y clc actuar con co- 
hesión v solidaridad, con ob,icto de proteger 
mits cl'icaznicntc sus i n t c i ~ w s  coniuncs y su 
independencia, así como iul'irniui. muy cspc- 
cialmcntc los principios clc la clcnioci-acia y el 
respeto del Dci-echo y de los clcrcchos huma- 
nos que ellos piqmgnan,  a I'iii de aportar con- 
,juntamcntc su pi-opie contribución al rnantc- 
nimicnto de la puz y la seguridad intcinacio- 
nalcs de acucrclo con el conipiuniiso que asu- 
mieron en el marco de la Carta clc Iris Nacio- 
nes Unidas, 

Dctcrniinados ii mcjoixr la situacibn cconó- 
mica v socinl nicdiantc In pi.oluncliznción de 
las políticas coniuncs y la pi-osccucibn de nuc- 
vos objetivos, a s í  como LI iiscgurai- u n  mejor 
Iuncionaniicnto de las Coniiiiiidadcs, pcrnii- 
tiendo a las instituciones el cjci*cicio cic sus 
competencias en las condiciones más c o n l h -  
mcs al intcrCs coniunitaiio, 

' 

Considerando que los JclCs clc Estado o de 
Gobierno, con ocasión elc s u  Conlkrcncia de Pa- 
rís, de 19 a 21 de octubre de 1972, han apro- 
bado el obJctivo clc la i-calizrición. progresita 
clc la Unión Econbniica y Monetaria, 

Considerando cl Anexo a las conclusiones de 
la Presidencia dcl Consc,jo Europeo de Brc- 
mcn, de 6 y 7 de ,julio de 1978, así como la Rc- 
solución del Consc,jo Europeo de Bi-usclas, de 
5 de dicicmbrc dc 1978, sobi-c L'I cstablcci- 
miento del sistciiia nionctai-io c'tii~op~~o (SME) 
y las cuestiones aí'incs y obscrtiiiicio que, dc 
conlbrniiclacl con dicha Rcsolucibii, la Coniu- 
nidad y los Bancos Ccnti-zilcs clc los Estados 
ni icni bros han adoptado dc tci-ni i naclo n Li iiici-o 

de medidas dcstinadas a establecer la coopc- 
ración monetaria, 

Han decidido establecer la presente Acta y 
han designado con tal fin como plcnipotcn- 
c i a ri os : 

S U  MAJESTAD EL REY 'DE LOS BELGAS, 

Señor Leo TINDEMANS, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 

S U  MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDE- 
RAL DE ALEMANIA, 

Señor Hans-Dicirich GENSCHER, 
Ministro Federal de Asuntos Extcriorcs; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HE- 
LENICA, 

S U  MAJESTAD EL REY DE ESPANA, 

Señor Francisco FERNANDEZ ORDONEZ, 
Ministro de Asuntos Estci-iorcs; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRAN- 
CESA, 

Señor Roland DUMAS, 
Ministro de Relaciones Exteriores; 

EL PRESIDENTE DE IRLANDA, 

Señor Pctcr BARRY, T. D., 
Ministro de Asuntos Estcriorcs; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITA- 
LIANA, 

Scnor Giulio ANDREOTTI, 
Ministro de Asuntos Estcrioi.cs; 

S U  ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE 
LUXEMBURGO, 

Señor Jacqucs F. POOS, 
Viccprcsidcntc del Gobierno, 
Ministro de Asuntos Estcrioi*cs; 

S U  MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES 
BAJOS, 

Señor Hans \aii den BROEK, 
Ministro de Asuntos Estcrioi-es; 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR- 
TUGUESA, 

Señor Pedro PIRES DE MIRANDA, 
Ministn, de Asuntos Estcriorcs; 
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S U  MAJESTAD LA REINA DEL REINO U N I -  
DO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL 
NORTE. 

Señora Lvnda CHALKER, 
Secretario de Estado, Ministerio de Asuntos 

Exteriores v de la Commonwcalth; 

Quienes, dcspuk de haber intcrcambiado 
sus plenos poderes, reconocidos en buena v de- 
bida Forma, han convenido las disposiciones 
siguientes: 

TITULO 1 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICI.JL0 1 

Las Comunidades Europea?; y la Coopera- 
ción Política Europea ticncn como ob,icti\u 
contribuir conjuntamente a hacer progrcsai. 
de manera concreta la Unión Europea. 

Las Comunidades Europeas se fundanicntan 
en los Tratados constitutivos de la Comunidad 
Europea del Carbón v del Acero, Comunidad 
Económica Europea v de la Comunidad Euro- 
pea de la Energía Atómica, así como en los 
Tratados v actos subsiguientes que los han mo- 
dificado o completado. 

La Cooperación Política se regula en el Ti- 
tulo 111. Las disposiciones de dicho Título con- 
firman v completan los proccdimicnios acor- 
dados en los Informes de Luxemburgo ( 1970), 
Copcnhaguc (1973) v Londres (1981), así corno 
en la Declaración solemne sobre la Unión Eu- 
ropea ( 1  9831, v las prácticas progrc.si\ramcntc 
establecidas entre los Estados Miembros. 

ARTICULO 2 

El Consejo Europeo estará compuesto por 
los Jefes dc Estado o de Gobierno de los Esta- 
dos miembros, así como por el Presidente de 
la Comisión de las Comunidades Europeas. Es- 
tarán asistidos por los ministros de Asuntos 
Exteriores v por un miembro de la Comisión. 

El Consejo Europeo se reunirá al menos dos 
veces al año. 

ARTICULO 3 

1. Las instituciones de las Comunidades 
Europeas, que en lo sucesivo se denominarán 
en la forma cn que se cxprcsa a continuaciún, 
ejercerán sus poderes y con-ipctcncias en las 
condiciones y a los fincs previstos en los Tra- 
tados constitutivos de las Comunidades v en 
los Tratados v actos subsiguientes que los han 
modificado o completado, así como en las dis- 
posiciones dcl Título 11. 

Las institucioncs y órganos competentes 
en materia de Cooperación Política Europea 
ejercerán sus podcrcs y competencias en las 
condiciones v a los Fines fijados en el Título 111 
v e n  los documentos mencionados en el párra- 
fo tercero del artículo 1 .  

2.  

TITULO 11 

DISPOSICIONES POR LAS QUE SE 
MODIFICAN LOS TRATADOS 

CONSTITUTIVOS DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS 

CAPITULO 1 

Disposiciones por las que se modifica el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad 

Europea del Carbón y del Acero 

ARTICULO 4 

El tratado CECA sci-cí complctado con las 
disposiciones siguientes: 

«ARTICULO 32, QUINTO 

1 .  A instancia del Tribunal de Justicia v 
previa consulta a la Comisión y al Parlamento 
Europeo, el Consejo, por unanimidad, podrá 
agregar al Tribunal dc Justicia un órgano ju- 
risdiccional encargado dc conocer en primera 
instancia, sin pcr.juicio de un recurso ante el 
Tribunal he Justicia limitado a las cuestiones 
de derecho v cn las condiciones cstahlecidas 
por el Estatuto, de determinadas categorías de 
recursos intcrpucstos por personas físicas o ju- 
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ridicas. Estc órgano ,iurisdiccional n o  tendi5 
conipctcncin para conocer n i  de los asuntos  
promo\idos por los Estados niicmbios o por 
las instituciones coniunitaiias ni cle las CLICS- 

t ioncs p rc,i udjc i a les p I a ti t cndas c n \, i 1-1 Lid tlc I 
rirtículo 41, 

2 .  El Consc,jo, de acucrdo con el proccdi- 
niicnto prcvisto en ci apui-taclo 1 ,  cstablcccrii 
1 21 co ni pos i c ió t i  de cl i c h o 8 rga no j LI i . i  s d  i cc i o t i  a I 
y aprobai-ii las adapiacioncs >' las disposicio- 
nes complcniciitarias del Estatuto del Tribu- 
nal de Justicia que sean precisas. Sal\u dcci- 
sión en conti-nrio del Consc,io, las disposicio- 
nes clcl pi.csciitc Ti.ntado i.clati\.as al Tribunal 
de Justicia, y en pai-ticulai- las disposicioncs 
del Protocolo sobre el Estatuto del Ti.ibunal de 
Justicia, serán aplicables a dicho órgano j ~ i -  

r i s d  i cc i o t i  a I . 
Los niicnibius clc cstc órgano jui-isclic- 

cional scrán elegidos cntrc personas que ol'rcz- 
can r k o l u t a s  garantins de indcpcndciiciri y 
que posean la capacidad iicccsarin paia el c,jci.- 
cicio de. I'lincioncs ,iui~iscliccioiiulcs: serán dc- 
signados de común acuci.do por los Cobicriios 
de los Esindos micnibros por u n  pcrioclo clc 
seis años. Cada t i w  anos tcnclrá lugar una re- 
novación parcial. Los micnibros salicntcs po- 
drán ser nuevamente clcsigiiados. 

4. Estc órgano ,jurisdiccional cstablcccrii 
su  reglamento de proccdiniicnto clc acucido 
con el Tribunal de Justicia. Dicho i.cglunicnto 
requerir8 la aprobación unániiiic del Con- 
sc,io.» 

3 .  

ARTICULO 5 

El articulo 45 dcl Tratado CECA será cutii- 
plctado con el pári-do siguiente: 

((El ConscJo, por unaniiiiiclacl, a petición del 
Tribunal clc Justicia \' previa consulta a la Co- 
misión y al Parlunicnto E~iropco, podrá niodi- 
I'icai. las disposiciones clcl Tíiulo 111 del Es- 
t a  1 LI to. )) 

CAPITULO 11 

Disposiciones por las que se modifica el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad 

Económica Europea 

SECCION 1 

Disposiciones institucionales 

ARTICUI.0 6 

l .  s e  csrriblccc L I i l  pi~ucccliniicnlo de coo- 
peración que se aplicará ;I los actos ;I qLlc sc 
rclici.cn los iii-ticulos 7 <. 49, ci apartado 2 CICI 

artículo 54, la scpuncla oixión cicl apai~lacio 2 
del ;irticulo 36,  cl ai.tículo 57 csccpto la scguii- 
da oración de su apartado 2 ,  los ai.iiccilos 
100A, 100B, I18A, 130E >. cI apai.tudo 2 del ;ir- 
tículo I30Q del Ti,utado CEE. 

En cl pái-i*al0 ScgLiiicIo del artículo 7 clcl 
Ti.:itaclo CEE, l a  paliibixs ((pt.c\,iii coiisulia a 
la Asaniblcu)) sci.án sustitiiiclns por las pala- 
bras ((en coopcixióii con cl Pni.lanicnio Eii- 

1-opco )) . 
3 .  En cl ai.tículo 49 clcl Tixtado CEE, ILIS 

palabras «el Consejo, a propuesta clc In Conii- 
sión y prcvia consulta a1 Comiti. Econóiiiico y 
Social adoplará)) scrán sustituidas por las pa- 
labras «el Consejo, p o ~ .  nin>wía c~ialil~icucla, LI 

propuesta de la Coiiiisión, e11 coopciación con 
el Pariamcnio Euiqxw y pi-c\,in consulta al 
Coniiti. Económico y Social, adoptui.iin. 

4. En el apartado 2 del articulo 54 clcl Tix- 
iado CEE, las palabi.us «el Consc,jo, a p i ~ p u c s -  
ta de la Comisión y prc\pia consulta al Comiti. 
Económico y Social >' a la Asamblea, clccicli- 
rá» scrán sustituidas por las palabixs «el Con- 

ción con el Parlamento Eui-opco y piw.ia con- 
sulta al Coniiii. Económico >' Social, clcciclirii)). 

En el apartado 2 del ai'tículo 56 del Tra- 
tado CEE, la scguiicla oracibn sci3 sustituida 
por el testo siguiente: 

« N o  obstante, dcspui.s clc I'inalizai. lu  segun- 
da etapa, el Consc,jo, a propuesta de la Conii- 
sión y en cooperación con el Pa ih i i cn to  Eu-  
ropeo, adoptará, por mayoría cualil'icnda, di- 
rccti\,as pai-a la coordinación de las disposicio- 
nes que, en cada Estado niicnibro, corrcspori- 
dan al ámbito rcglanicritario o adiiiiiiisti*a- 
1 i vo. )) 

2 .  

sc,jo, a propuesta de la Conlisión, cn coopera- 

5 .  

6 .  En el apartado 1 del articulo 57 del Tra- 
tado CEE, 121s p:ilabi-as ((>. pi-c\~ia coiisulta la 
Asamblea. sc i in  sustituidas por las palabi.as 
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( (v  en cooperación con el Pai-lamcnto Euru 
pco u. 

7 .  En el apartado 2 clcl artículo 57 del Tra. 
tado CEE, la tci'ccra oixcibn sciii sustituida 
por el texto siguicritc: 

«En los demás casos, el Coiisc.jo clccidirá poi 
mavoria cualificada, cn coopci.ación con e' 
Parlamento Europeo.» 

ARTICULO 7 

El artículo 149 del Trutaclo CEE scrii susti. 
tuido por las disposiciones siguicntcs: 

<(ARTICULO 149 

1. Cuando, en \,irtud clcl p iucn tc  Ti.atudo, 
un acto del Consc,jo deba ser iidoptndo í i  pi-o- 
puesta de la Comisión, dicho acto n o  poclrii in- 
iroducir ninguna iiiodií'icación ;I dicha pi-o- 
puesta, a menos que sea ,adoptado por una- 
ni mi dad. 

Cuando, en virtud del prcscntc T i ~ t a d o ,  
un acto del Consc,jo sea adoptado a propuesta 
de la Comisión, dicho acto n o  podrá introdu- 
cir ninguna modificación a dicha propuesta, :i 
menos que sea adoptado por unanimidad. 

Cuando, en virtud del prcscntc Tratado, 
un acto del Consejo sea adoptado en coopcra- 
ción con el Parlaiiicnto Europeo, se aplicará el 
si gu ic 11 t c p roccd i ni i c n t o : 

a)  el Consejo, por niayoría cualil'icada \ '  en 
las condiciones del apartado 1 ,  a propuesta de 
la Comisión v previo diciamcn del Parlanicn- 
to Europeo fijará una posición común; 

b) la posiciOn común del Consejo ser5 
transmitida al Parlamento Europeo. El Consc- 
,¡o v la Comisión informarán plenamente al 
Parlamento Europeo acerca de las razones que 
han conducido al Consejo a adoptar su posi- 
ción común, así como cerca de la posición de 
la Comisión. 

Si, en un plazo de tres meses despub  de di- 
cha comunicación, el Parlamcnto Europeo 
aprobarc dicha posición común o si n o  se hu- 
bicrc pronunciado en dicho plazo, el Consejo 
aprobará dcfinitivamcntc dicho acto de con- 
formidad con la posición común; 

2 .  

2 .  

c) cl Parlanicnto Europeo, en el plazo de 
tres meses contcnipludo en la Ictru b), podrá, 
por niavoría absoluta de los niiciiibius que lo 
integran, proponer cnniicndas a In posición co- 
mún clcl Consejo. El Par lun ic i i t~  Europeo po- 
drá tanibicn, por igual mayoría, i.ccliazar la 
posición común del Conscjo. El resultado de 
las deliberaciones sci5 ti-aiismitido al Consejo 
v a la Comisión. 

Si el Parlanicnto Euiupco hubicrc i-cchaza- 

drá  pronunciarse en segunda Icclura por una-  
n i ni i dad ; 

la Coniisión rccsaiiiinai-ri, en el plazo de 
un nies, la propuesta con ari-cglo a la cual, el 
Consejo haya I'ijado su posición coniúii basán- 

lanicnto Europeo. 
La Comisión transmitii i  al Consejo, al niis- 

nio tiempo que su pi-opuesta rccsaniinada, las 
cnniicndas del Parlamento Eui~opco queno hu- 
bicrc aceptado, acoinpañadas de su dictamcn 
sobre las mismas. El Consejo podrrí. adoptar 
t a 1 es c n ni i c n das por u tia n i ni i d ad ; 

el Consejo, por mayoría cualificada, 
adoptará la propuesta rccsnminada por la 
ComisiOn. 

El Consejo no podrii niodil'icar la propucsta 
rccxaminada por la ConiisiOn si no es por 
un a n i ni i dad ; 

en los casos contemplados en las lciras 
c), d) y e ) ,  el Consejo dcbcrrí pronunciarse dcn- 
tro de un plazo de tres nicscs. A falta de dcci- 
sión dentro de cstc plazo, la propuesta dc la 
Comisión se considerará no adoptada; 

los plazos conicmplados en las letras b) 
y í) podrán prorrogarsc de común acuerdo cn- 
trc el Consejo y el Parlamento Europco por un 
mes como máximo. 

do la posición coniún del ColiscJo, Cslc sólo po- 

d)  

dose en l a s  cniliiciiclas pi-opucstas por el Par- 

e )  

1) 

g) 

3.  En tanto que el Consejo no se hava pro- 
nunciado, la Comisión podrá modificar su pro- 
puesta, mientras duren los procedimientos 
mencionados en los apartados 1 y 2.))  

ARTICULO 8 

En el artículo 237 del Tratado CEE, el párra- 
fo primero será sustituido por las disposicio- 
nes siguientes: 

- 6 -  
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((Cualquier Estado curopco podrri solicitar 
el ingreso como miembro de la Coniunidad. 
Dirigirá su petición al Consejo, que se pronun- 
ciará por unanirniclad dcspui.s de haber con- 
sultado a la Comisión y previo dictanicn con- 
forme del Parlnnicii LO Europeo, el cual se pro- 
nunciara por niayoría absoluta de los micm- 
bros que 10 coiiipo11ci-i.)) 

ARTICULO 9 

En cl artículo 238 del Tratado CEE, el p '  ar1.a- 
lo segundo será sustituitlo por las disposicio- 
nes siguicntcs: 

((Tales acuci-dos scrán concluidos por el 
Consejo, q ue dcc i cl i rá por unan i ni i dad, p re\, io 
dictamcn conl'oimc del Parlamento Europco, 
el cual se pronunciará por n i a ~ ~ í a  absoluta 
de tos micmbius qiic 10 componen.)) 

ARTICULO 10 

El artículo 145 del Tixtado CEE será coni- 

«-atribuirá a la Comisión, respecto de los 
actos que el Consc)o ad.optc, las conipctcncias 
de ejecución de las nornias que Cstc cstablcz- 
ca. El ConscJo podrá sonictcr e1 cjcrcicio de cs- 
tas conipctcncias a ctctci.niinadas condiciones. 
El Consejo podrá, asimismo, reservarse, en ca- 
sos específicos, el ejercicio directo de las com- 
pctcncias de ejecución. Las condiciones an tc- 
riormcntc mencionadas deberán ser conlor- 
mes a los principios y normas que el Conscio 
hubicrc cstablccido previamente por unanimi- 
dad, a propuesta de la Comisión y previo dic- 
tamen dcl Parlamento Europeo.)) 

plctado con las disposiciones siguientes: 

ARTICULO 1 1  

El Tratado CEE será completado con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 168 A 

1. A instancia del Tribunal de Justicia v 
previa consulta a la Comisión v al Parlamcnto 

Europeo, el Conscjo, por unanimidad, podrá 
agregar al Tribunal de Justicia un órgano ,¡u- 
risdiccional encargado de conocer en primera 
instancia, sin per,juicio de un recurso ante el 
Tribunal de Justicia limitado a las cuestiones 
dc derecho y en las condiciones establecidas 
por el Estatuto, de determinadas categorías de 
recursos intcrpucstos por personas físicas o ju- 
rídicas. Este órgano ,jurisdiccional no tcndrá 
competencia para conocer ni de los asuntos 
pronioiridos por los Estados miembros o por 
las institucioncs comunitarias ni de las cucs- 
tioncs pi-c.judicialcs planteadas en virtud del 
artículo 177. 

El Consejo, de acucrclo con el proccdi- 
miento prciristo cii el apartado 1 ,  establecerá 
la coniposición de dicho órgano jurisdiccional 
y aprohará las adaptaciones y las disposicio- 
nes complementarias clcl Estatuto del Tribu- 
nal de Justicia que sean precisas. Salvo dcci- 
sión en contrario clcl CoiiscJo, las disposicio- 
nes del presente Tratado i.clati\*as al Tribunal 
dc Justicia, y en pariiculai., las disposiciones 
del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de 
Justicia, serán aplicables a dicho órgano ,¡u- 
risdiccional . 

Los miembros de cstc órgano ,jurisdic- 
cional serán elegidos entre personas que ofrez- 
can absolutas garaníías de indcpcndcncia v 
que posean la capacidad necesaria para el cjcr- 
cicio de funcioncs jurisdiccionalcs: serán dc- 
signadas de común acuerdo por los Gobiernos 
de los Estados miembros por un pcríodo de 
scis años. Cada tres anos tcndrá lugar una rc- 
novación parcial. Los miembros salientes po- 
drán ser nuevamente designados. 

4. Este órgano ,jurisdiccional establecerá 
su reglamento de procedimiento de acuerdo 
con el Tribunal de Justicia. Dicho rcglamcnto 
requerirá la aprobacibn unánime del Con- 
sc,jo. )) 

2 .  

3. 

ARTICULO 12 

En el artículo 188 del Tratado CEE, se in- 
sertará el párrafo segundo siguiente: 

((El ConscJo, por unanimidad, a petición del 
Tribunal de Justicia v previa consulta a la Co- 
misión v al Parlamento Europeo, podrá modi- 
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ficar las disposiciones clcl Título 111 del Es- 
tatuto.» 

SECCION I I  

Disposiciones relativas a los fundamentos y a 
la política 

de la Comunidad 

SURSECCION 1 

El nicrcaclo iiitcrior 

ARTICULO 13 

El Tratado CEE será coniplctaclo con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 8 A 

L a  Coni u t i  i dad adop t ;I rá I as mccl i das clcs t i - 
nadas a establecer pi.ofi-csi\,nriicntc el nicrc;i- 
do interior en el transcurso clc u n  período que 
tcrniinarii  el 31 clc dicicnibic de l Y Y 2 ,  de con- 
í'oi.rniclac1 con las clisposicioncs clcl prcscntc a ~ ' -  
tículo, de los artículos 8 B, 8 C y 28, del apar- 
tado 2 del artículo 57, clcl artículo 59, del :ipar- 
tado 1 del artículo 70 y de los artículos 84,  Y9, 
100 A v 100 B y sin perjuicio de lo establecido 
en  las demás disposiciones del prcscntc Tra- 
tado. 

El mercado interior implicará u n  cspacio sin 
fronteras interiores, e n  e l  que la libre circula- 
ción de mercancías, personas, scr\,icios y capi- 

disposiciones del prcscntc Trataclo.)) 
tales estará garantizada clc ¿lcucido con las 

ARTICULO 14 

El Tratado CEE será coniplctaclo con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 8 B 

La Coiriisión inlormará al Consejo aiitcs del 
31 de diciembre clc 1988 y antes del 31 clc di- 
cicrnbrc de 1990 sobre el dcsarrollo de los tra- 

bajos encaminados a la realización del merca- 
do interior en el plazo previsto en el artículo 
8 A .  
El ConscJo, por mayoría cualificacla y a pro- 
puesta de la Comisión, clclinirii las oi-icntacio- 
ncs v condicioncs ncccsarias para ascgurar un  
progreso equilibrado en el conjunto de los scc- 
torcs considerados. )) 

ARTICULO 15 

El Tratado CEE será coniplctado con las dis- 
posiciorics siguicntcs: 

((ARTICULO 8 C 

En el momento clc f'ot-tiiulai- SLIS propuestas 
cncaminndas a la consecución dc los ob,icti\,os 
cnuinci-ados en cl articulo 8 A ,  la Comisión 
tendrá en cuenta lu importancia del csluci-7.0 
que determinadas economías, que prcscntcii 
u n  nivel de dcsari-ollo dili.rcntc, tcridrún que  

del incrcaclo interior', y podrá proponer las dis- 
pos i c ion  es a clcc u ad a s. 

Si dichas d isposicioncs adopta rcn la I'orriia 
de excepciones, deberán tcnci. caráctcr tcmpo- 
i - a l  y pci'tui-bar lo menos posible cl I'uncioiia- 
rnicnto dc*l iiicrcado coni7Un.)) 

re. '1 1' .  t ~ a r  durante el período de cstablcciniicnto 

ARTICULO 16 

1 .  El artículo 28 del Tratado CEE scrii sus- 
tituido poi. las clisposicioncs siguientes: 

((ARTICULO 28 

El Consejo. dccidii-á, por iiia\roi.ía cualifica- 
cla v a propuesta de la Comisión, toda modil'i- 
cación o suspensión autónoma de los derechos 
del arancel aduanero común.)) 

En el apartado 2 del artículo 57 del Tra- 
tado CEE, la segunda oración será sustituida 
por las disposiciones si& u icn  tcs: 

c( Sci-á necesaria la unanimiducl paix aquc- 
llas directivas cuya ejecución e n  u n  Estaclo 
miembro, al menos, implique u n a  niodil'ica- 
ción de los principios legales vigentes relati- 

2 .  
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vos al rkgimcn de las profesiones en lo que se 
refiere a la formación y a las condiciones de ac- 
ceso a las mismas.de las personas físicas.. 

3. En el párrafo segundo del artículo 59 del 
Tratado CEE, las palabras ((por unaniniidad. 
serán sustituidas por las palabras ((por mavo- 
ría cualificada )). 
4. En el apartado 1 del artículo 70 del Tra- 

tado CEE quedan derogadas las dos últimas 
oraciones, que serán sustituidas por las dispo- 
siciones siguientes: 

«Con tal fin, el ConscJo adoptará, por mavo- 
ría cualificada, directivas, procurando alcan- 
zar el más alto grado de liberalización posible. 
Será ncccsaria la unaniniidad para aquellas 
mcdidas que constituyan un retroceso cn ma- 
teria de liberalización de los nioviniicntos dc 
capitales.» 

En el apartado 2 del artículo 84 del Tra- 
tado CEE, las palabras <<por unanimidad» se- 
rán sustituidas por las palabras ((por mayoría 
cualificada )). 

En el artículo 84 del Tratado CEE, el 
apartado i será completado con cl párrafo 
siguiente: 

5 .  

6 .  

« S e  aplicarán las normas de procedimiento 
de los apartados 1 v 3 del artículo 75.3 

ARTICULO 17 

El artículo 99 del Tratado CEE será susti- 
tuido por las disposiciones siguientes: 

«ARTICULO 99 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de 
la Comisión y prcyia consulta al Parlamento 
Europeo, adoptará las disposiciones rcfercntcs 
a la armonización de las legislaciones rclati- 
vas a los impuestos sobre el volumen de ncgo- 
cios, los impuestos sobre consumos específicos 
v otros impuestos indirectos, en la medida en 
que dicha armonización sea nsccsaria para ga- 
rantizar el cstablccimicnto y el funcionamicn- 
to del mercado interior en el plazo previsto en 
cl artículo 8 A . N  

ARTICULO 18 

El Tratado CEE será complctado con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 100 A 

1. N o  obstantc lo dispuesto cn el artículo 
100 v salvo que el presente Tratado disponga 
otra cosa, se aplicarán las disposiciones si- 
guientes para la consecución de los objetivos 
enunciados en el artículo 8 A. El Consejo, por 
mavoría cualificada, a propuesta de la Comi- 
sión v cn cooperación con el Parlamento Eu- 
ropeo v previa consulta al Comitk Econcjmico 
v Social, adoptará las mcdidas relativas a la 
aproximación de las disposiciones legales, rc- 
glamcntarias y administrativas de los Estados 
miembros que tengan por objeto el cstablcci- 
miento v cl funcionamiento del mercado in- 
terior. 

2.  El apartado 1 no se aplicará a las dispo- 
siciones fiscales, a las disposiciones relativas 
a la libre circulacibn de personas ni a las rc- 
lativas a los derechos e intereses de los traba- 
jadores por cuenta ajena. 

3. La Comisión, en sus propucstas prcvis- 
tas en el apartado 1 rcferentcs a la aproxima- 
ción de las legislaciones en materia de salud, 
seguridad, protección del medio ambiente v 
protección de los consumidores, se basará en 
un nivel de protección elevado. 

Si, tras la adopción por el Consejo por 
mavoria cualificada, de una medida de armo- 
nización, un Estado miembro estimare nccc- 
sario aplicar disposiciones nacionales, justifi- 
cadas por alguna de las razones importantes 
contempladas en el artículo 36 o relacionadas 
con la protección del mcdio de trabajo o del 
rncdio ambiente, dicho Estado miembro lo no- 
tificará a la Comisión. 

5. La Comisión confirmará las disposicio- 
nes de que se trate dcspuks de haber compro- 
bado que no se trata de un medio de discrimi- 
nación arbitraria o dc una restricción cncu- 
bicrta del comercio cntrc Estados miembros. 

N o  obstante el procedimiento previsto en los 
artículos 169 y 170, la Comisión o cualquier 
Estado niicnibro podrá recurrir dircctamkntc 
al Tribunal de Justicia si considera que otro 

4. 

- 9 -  



Núm. 1 

Estado miembro abusa clc las I'acultadcs pre- 
vistas en el prcscntc articulo. 

Las medidas de arnionizacih antcriormcn- 
te mencionadas i'ncIuii*án, en los casos apro- 
piados, una cláusula dc salvaguardia que au- 
torice a los Estados miembros para adoptar, 
por uno o varios de los motivos n o  ccon6mi- 
cos indicados en el artículo 36, medidas pro- 
visionales sometidas a un procedimiento co- 
munitario de control.)) 

ARTICULO 19 

El Tratado CEE será completado con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 100 B 

1 ,  En el transcurso del año 1992, la Comi- 
sión procederá con cada Estado miembro a 
confeccionar un inventario de las disposicio- 
nes legales, reglamentarias v administrativas 
a que se refiere el artículo 100 A v que no ha- 
yan sido objeto de una armonización en vir- 
tud de dicho artículo. 

El Consejo podrá decidir, con arreglo a las 
disposiciones del artículo 100 A, que determi- 
nadas disposiciones en vigor en un Estado 
miembro sean reconocidas como equivalentes 
a las aplicadas por otro Estado miembro. 

2. Las disposiciones del apartado 4 del ar. 
tículo 100 A se aplicarán por analogía. 

3. La Comisión procederá a confeccionar el 
inventario mencionado en el párrafo primero 
del apartado I v presentará las propuestas 
adccuadas con la antelación necesaria, a fin de 
que el Consejo pueda pronunciarse antes del f i -  
nal de 1992.)) 

SUBSECCION 11 

Capacidad monetaria 

ARTICULO 20 

1 ,  En la Tercera Parte del Tratado CEE se 
insertará, en el Título 11, un nuevo Capítulo 1, 
redactado como sigue: 

((CAPITULO I 

Cooperación en mateda de política 
económica y monetaria (Unión económica y 
monetaria) 

ARTICULO 102 A 

1. A fin de garantizar la convergencia de 
las ,políticas económicas v monetarias, ncccsa- 
ria para el desarrollo ulterior de la Comuni- 
dad, los Estados miembros cooperarán de 
acuerdo con los objetivos del artículo 104. Los 
Estados miembros tendrán en cuenta, para 
ello, las experiencias adquiridas por medio de 
la cooperación en el marco del sistema mone- 
tario europeo y del desarrollo del Ecu, dentro 
del respeto de las competencias cxistcntcs. 

En la medida en que el desarrollo ulte- 
rior de la política económica y monetaria cxi- 
gicrc modificaciones institucionalcs, se aplica- 
rán las disposiciones del artículo 236. En caso 
de modificaciones institucionalcs en el ámbi- 
to monetario, el Comite Monetario v el Comi- 
tC  de Gobernadores de los Bancos Centrales se- 
rán igualmente consultados.)) 

2. 

2. Los Capítulos 1 , 2  y 3 pasarán a ser, res- 
pectivamente, los Capítulos 2 ,  3 v 4. 

SUBSECCION 111 

Política social 

ARTICULO 21 

El Tratado CEE será completado con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 118 A 

1 .  Los Estados miembros procurarán pro- 
mover la mejora del medio de trabajo, para 
proteger la seguridad y la salud de los traba- 
jadores, y se fijarán corno obJctivo la armoni- 
zación, dentro del progreso, de las condiciones 
cxistcntcs cn ese ámbito. 
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2. Pava contribuir a la consccución del ob- 
jetivo previsto en el apartado 1 ,  el Consejo, por 
mavoría cualificada, a propuesta de la Comi- 
sión, en cooperación con el Parlamento Euro- 
peo, y previa consulta al Comití. Económico y 
Social, adoptará, mediante directivas, las dis- 
posiciones mínimas que habrán de aplicarse 
progresivamente, teniendo en cuenta las con- 
diciones v regulaciones tccnicas existentes en 
cada uno de los Estados miembros. 

Tales directivas evitarán establecer trabas 
de carácter administrativo, financiero v jurí- 
dico que obstaculicen la creación v el dcsarro- 
110 de pequeñas v medianas empresas. 

3. Las disposiciones establecidas en virtud 
dcl presente artículo no serán obstáculo para 
el mantenimiento v la adopción, por parte de 
cada Estado miembro, de medidas de mavor 
protección de las condiciones de trabaio, com- 
patibles con el presente Tratado.)) 

ARTICULO 22 

El Tratado CEE será completado con las dis- 
posiciones siguientes: 

((ARTICULO 118 B 

La Comisión procurará desarrollar el diálo- 
go entre las partes sociales a nivel europeo, 
que podrá dar lugar, si estas últimas lo consi- 
derarcn deseable, al establecimiento de rela- 
ciones basadas en un acuerdo entre í.stas.» 

SUBSECCION IV 

Cohesión económica v social 

ARTICULO 23 

En la Tercera Parte del Tratado CEE se aña. 
dirá un Título V redactado como sigue: 

aTITULO V 

COHESION ECONOMICA Y SOCIAL 

ARTICULO 130 A 

A fin de promover un desarrollo armonioso 
Icl conjunto de la Comunidad, esta desarrolla- 

v proseguirá su acción encaminada a rcfor- 
:ar su cohesión económica y social. 

La Comunidad se propondrá, en particular, 
*educir las diferencias entre las diversas regio- 
ICS v el retraso de las regiones menos fa- 
rorccidas. 

ARTICULO 130 €3 

Los Estados miembros conducirán su polí- 
.ica económica v la coordinarán con miras a 
ilcanzar tambicn los objetivos enunciados en 
2 1  artículo 130 A. Al desarrollar las políticas 
:omuncs v el mercado interior se tendrán en 
:ucnta los objetivos enunciados en el artículo 
130 A y en el artículo 130 C, participando en 

consccución. La Comunidad apoyará dicha 
:onsccución con la acción que lleva a cabo por 
medio de los Fondos con finalidad estructural 
:Fondo Europeo de Orientación v de Garantía 
4grícola, Sección orientación, Fondo Social 
Europeo, Fondo Europeo de Desarrollo Regio- 
nal), del Banco Europeo de Invcrsiqncs v de 
los otros instrumentos financieros existentes. 

ARTICIJLO 130 C 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
estará destinado a contribuir a la corrección 
de los principales desequilibrios regionales 
dentro dc la Comunidad mediante una parti- 
cipación en el desarrollo y en el ajuste estruc- 
tural de las regiones menos desarrolladas y en 
la rcconvcrsión de las regiones industriales en 
decadencia. 

ARTICULO 130 D 

Desde la entrada en vigor del Acta Unica Eu- 
ropea, la Comisión presentará al Conscj ' .o  una 
propuesta global encaminada a introducir en 
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la cstructuia y en las normas de íuricionamicn- 
to de los Fonclos Esistcntcs con I'inalidad cs- 
tructural (Fondo Europeo clc Oricntrición y de 
Garantía Agrícola, sección Oi.icntnción, Fondo 
Social Europeo, Fondo E~ropco  clc Desarrollo 
Regional) las modil'icacioncs que lucren nccc- 
sarias para pi-ccisai- y i-acionalizur sus funcio- 
ncs, a fin de coritribuii- a la consecución de los 
objetivos enunciados en los articulas 130 A v 
130 C, así como a la mc,joi.u clc s u  cl'icucia y a 
la coordinación cntrc sí de sus intervenciones 
y con las de los instrumentos financieros cxis- 
tcntcs. El Consejo 'clccidirii, por unanimidad, 
sobre dicha propuesta en el plazo de u n  año ,  
previa consulta al Parlanienlo Europeo y al 
Comití. Económico y Social. 

ARTICULO 130 E 

El Consejo, por mayoría cualil'icada, a pro- 
puesta de la Comisión y ,  en cooperación con 
e l  Parlameniti Eui-opco, toniarii las decisiones 
de aplicación i.clutivas al Fondo Eui-opco de 
Desarrollo Regional, tras la adopción de la dc- 
cisión contcniplada en  cl artículo 130 D. 

En cuanto al Fondo Europeo clc Orientación 
v de Garantía Agrícola, Sección Orientación y 
al Fondo Social Europeo, scguii-iin siendo apli- 
cables, respectivamente, las disposiciones de 
los artículos 43, 1 26 v 127. )) 

SUBSECCION V 

investigación y desarrollo tecnológico 

ARTICULO 24 

En la Tcrcci-a Parlc clcl Tratado CEE se aña- 
dirá un  Título VI,  rcclaciado como sigue: 

«TITULO VI 

INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNO- 
LOGICO 

ARTICULO 130 F 

1 .  La Comunidad se fija como objetivo for- 
íalcccr las bases científicas v tecnológicas de 

la industria europea y íavorcccr el dcsai-rollo 
dc su compctitividud intci-nacional. 

A tal f in ,  cstiiiiuIni5 a las cnipi-esas, in- 
cluvcndo a las pc-qiiciias \ '  mcdianris empresas, 
centros de in\.csiipc.iUii y univcrsicladcs, en 
sus csfucrzos de in\cstigación y de dcsari-ollo 
tccnológico; apoyará sus csl'uci-Los clc coopci-a- 
ción, fijándose, cn especial, como objctivo pcr- 
mitir a l as  empresas In plena utilización elc las 
poicncialidadcs clcl mercado in tcrioi- elc la Co- 
munidad, en particular por medio de la con- 
tratación pública nacional, In clcl'inición de 
normas comunes y la supresión de los obs- 
taculos jurídicos y I'iscalcs que se opongan a 
dicha coopci-ación. 

En la consecución de estos objetivos, se 
tendrá cspccialmcntc en cuenta la relación cn- 
trc cl esfuerzo común emprendido en materia 
de investigación y de desarrollo tecnológico, el 
cstabiccimicnto del mercado interior y 121 cjc- 
cución de políticas comunes, en particular en 
materia de competencia v de intercambios. 

2.  

3 .  

ARTICULO 130 G 

Para la consecución de los mencionados ob- 
jetivos, la Comunidad rcalizarii las siguientes 
acciones que, a su vez, coniplctarán las accio- 
nes emprendidas en los Estados miembros: 

a) aplicación de programas de invcstiga- 
ción, de dcsarrollo tecnológico y de dcmostra- 
ción, promoviendo la cooperación con las cm- 
presas, centros de investigación y. univcrsi- 
dadcs; 

b) promoción de la cooperación en matc- 
ria de investigación, de desarrollo tecnológico 
v de demostración comunitarios con los tcrcc- 
ros paíscs v las organizaciones intcrnacio- 
nalcs; 

c )  difusión y explotación de los resultados 
de las actividades en materia de investigación, 
de desarrollo tecnológico v de demostración 
comunitarios; 

d) estímulo a la Iormación y a la mbvili- 
dad de los investigadores de la Comunidad. 

ARTICULO 130 H 

Los Estados miembros coordinarhn cntrc sí ,  
cn contacto con la Comisión, las políticas v 
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programas dcsari-ollados 21 n i \v l  nacional. La 
Comisión podrá tomar, en csirccho contactu 
con los Estados miembros, cualquier iniciati- 
va útil para promover dicha coordinación. 

ARTICULO 130 1 

1 .  La Comunidad establecerá u n  progra- 
ma-marco plurianual que incluirá el conjunto 
de sus acciones. El programa-marco I'ijarA los 
obictivos científicos y iccnicos, clcicrminará 
sus respectivas prioridades, indicará l a s  gran- 
des líneas de las acciones prcvisias, fijará el 
imporíc que se considere necesario y las  mo- 
dalidades de la participación financiera de la 
Comunidad en el conjunto del programa, así 
como el reparto de dicho importe entre las di- 
lcrcntcs acciones previstas. 

El programa-marco podrá ser adaptado 
o completado en función de la cvolucihn de las 
si tuacioncs. 

2.  

ARTICULO 130 K 

El programa-marco se ejecutará mediante 
programas específicos desarrollados dentro de 
cada una de las acciones. Cada programa es- 
pecífico precisará las modalidades de su rca- 
lización, fijará su duración v preverá los me- 
dios que se estimen necesarios. 

El Consejo dctcrminará las modalidades de 
difusión de los conocimientos que resulten de 
los programas específicos. 

ARTICULO 130 L 

A l  ejecutar el programa-marco plurianual, 
podrán aprobarsc programas complementa- 
rios en los que solamente participen aquellos 
Estados miembros que aseguren su l'nancia- 
ción, s in  pcr,juicio de una posible participación 
de la Comunidad. 

El Consejo establecerá las normas aplica- 
bles a los programas complementarios, cspc- 
cialmcntc en materia de difusión de los cono- 
cimientos v de acceso de otros Estados micm- 
bros. 

ARTICULO 130 M 

En la ejecución del progi-ama-marco pluria- 
nual, la Comunidad podrá prcvcr, de acuerdo 
con los Estados miembros interesados, una 
participación en programas dc investigación v 
dc desarrollo emprendidos por varios Estados 
miembros, incluida la participación en las es- 
tructuras creadas para la cJccución de dichos 
programas. 

ARTICULO 130 N 

En la ejecución del programa-marco pluria- 
nual, la Coniunidad podrá prcvcr una coope- 
ración comunitaiia en materia de investiga- 
ción, de desarrollo tecnológico y de dcmostra- 
cihn comunitarios con terceros países o con or- 
ganizaciones internacionales. 

Las modalidades de esta cooperación po- 
drán ser objeto de acuerdos internacionales 
entre la Comunidad y las terceras partes intc- 
rcsadas, que serán negociados y concluidos 
con arreglo al artículo 228. 

ARTICULO 130 O 

La Comunidad podrá crear empresas comu- 
nes o cualquier otra estructura que se consi- 
dere ncccsaria para la correcta ejecución de 
los programas de investigación, de desarrollo 
tecnológico v de demostración comunitarios. 

ARTICULO 130 P 

l .  Las modalidades de financiación de 
cada programa, incluida una eventual partici- 
pación dc la Comunidad, se fijarán al aprobar 
el programa. 

2. El importe de la contribucihn anual de 
la Comunidad se establecerá en el marco del 
procedimiento presupuestario, sin pcr,ju¡cio.de 
las demás modalidades de intcrvcnción cvcn- 
tual dc la Comunidad. La cuantía de los tos- 

tes estimados de los programas específicos no 
deberá sobrepasar la financiación prevista en 
el programa-marco. 
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ARTICULO 130 Q 

1.  El Consejo, a propuesta de la Comisión 
>' previa consulta al Parlamento Europeo v al 
ComitC Económico y Social, adoptará por una- 
nimidad las disposiciones contempladas en los 
artículos 130 1 y 130 O. 

El consc,io, a propucs~a de la Comisión, 
previa consulta al Coniiti. Económico y Socinl 
y en cooperación con el Parlamento Europeo, 
adoptará, por mayoría cualilicada, las dispo- 
siciones contempladas en los ailículos 130 K ,  
130 L, 130 M y 130 N y e n  el apartudo 1 del 
artículo 130 P. La api-obnción de dichos pr-o- 
gramas complementarios rcqucriiik además el 
acuerdo de los Estados miembros intcrcsa- 
dos. )) 

2. 

SUBSECCION VI 

Medio ambiente 

ARTICULO 2.5 

En la Tci~ccra Partc del Tratado CEE se aña- 
dirá un Título VI1 redactado como sigue: 

«TITULO VI1 

MEDIO AMBIENTE 

ARTICULO 130 R 

1 .  La acción de la Comunidad, por lo que 
respecta al medio ambiente, tcndiii por objeto: 

- conservar, protcgei- y nicjorai. la calidad 

- contribuir a la protección de la salud de 

- garantizar una utilización prudente y ra- 

del medio ambiente; 

las personas; 

cional de los recursos naturales. 

2 .  La acción de la Comunidad, en lo que 
respecta al medio ambiente, se basará en los 
principios de acción preventiva, de corrección, 
preferentemente en la fucntc misma, de los 

ataques al medio ambicntc y de quien conta- 
mina paga. Las cxigcricias de la protección del 
medio ambiente serán un componente de las 
demás políticas de la Comunidad. 

En la elaboración de su acción en rela- 
ción con el medio ambiente, la Comunidad 
tendrá en cuenta: 

3.  

- los datos científicos \ '  LCcnicos dispo- 
nibles; 
- las condiciones del medio ambiente en 

las diversas regiones clc la Comunidad. 
- las ventajas y las cargas que puedan re- 

sultar de la acción o de la liilta de acción; 
- el desarrollo económico y social clc la Co- 

niunidad e n  su conjunto y el desarrollo cqui- 
librado de sus regiones. 

4. La Comunidad acluará en los asuntos dc 
medio ambiente en la medida en que los objc- 
tivos contemplados en el apartado 1 puedan 
conscguirsc en nie,jorcs condiciones en el pla- 
no  comunitario que en el de los Estados micm- 
bros considerados aisladamente. Sin pcr,juicio 
de determinadas medidas de carictcr comuni- 
tario, los Estados miembros asumirán la f i -  
nanciación y la ejecución de las demás mc- 
didas. 

5. E n  cl marco de sus  rcspcctivas compc- 
tencias, la Comunidad v los Estados miembros 
cooperarán con los terceros países y las orga- 
nizaciones internacionales competentes. Las 
niodalidadcs de la cooperación de la Comuni- 
dad podrán ser objeto de acuerdos entre Csta 
y las terceras partes interesadas, que serán nc- 
gociados y concluidos con arreglo al artículo 
228. 

El prírrafo precedente se entenderá sin pcr- 
juicio de la competencia de los Estados micm- 
bros para negociar en las instituciones intcr- 
nacionales v para concluir acuerdos intcr- 
nacionalcs. 

ARTICULO 130 S 

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de 
la Comisión y previa consulta al Parlamento 
Europeo y al ComitC Económico y Social, dc- 
cidirá la acción que la Comunidad deba cm- 
prender. 
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El Consejo determinará, en las condiciones 
previstas en el párrafo precedente, las cucstio- 
nes que deben regirse por decisiones que ha- 
brá quc tomar por mavoría cualificada. 

ARTICULO 130 T 

Las medidas de protccción adoptadas con- 
juntamente e11 virtud del artículo 130 S no se- 
rán obstáculo para el mantenimiento v adop- 
ción, por parte de cada Estado miembro, de 
medidas dc mavor protccción compatibles con 
el presente Tratado.)) 

CAPITULO 111 

Disposiciones por las que se modifica el 
tratado constitutlvo de la Comunidad 

Económica Europea de la energía atómica 

ARTICULO 26 

El Tratado CEEA será completado con las 
disposiciones siguientes: 

«ARTICULO 140 A 

1 .  A instancia del Tribunal de Justicia, v 
previa consulta a la Comisión y al Parlamento 
Europeo, el Consejo, por unanimidad, podrá 
agregar al Tribunal de Justicia un órgano ju- 
risdiccional encargado de conocer en primera 
instancia, sin perjuicio de un recurso ante u1 
Tribunal de Justicia limitado a las cuestiones 
de derecho y en las condiciones establecidas 
por el Estatuto, de determinadas catcgorías de 
recursos interpucstos por pcrsonas físicas o ju- 
rídicas. Este órgano jurisdiccional no tendrá 
competencia para conocer ni de los asuntos 
promovidos por los Estados miembros o por 
las instituciones comunitarias ni de las cues- 
tiones prcjudicialcs planteadas en virtud dcl 
artículo 150. 

El Consejo, de acuerdo con el procedi- 
miento previsto en el apartado 1 ,  establecerá 
la composición dc dicho órgano jurisdiccional 
y aprobará las adaptaciones y las disposicio- 

2. 

nes complementarias del Estatuto del Tribu- 
nal de Justicia que sean precisas. Salvo dcci- 
sión en contrario del Consejo, las disposicio- 
nes del presente Tratado relativas al Tribunal 
de Justicia, y en particular las disposiciones 
del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de 
Justicia, scrán aplicables a dicho órgano jus- 
ridiccional. 

3. Los miembros de este órgano jurisdic- 
cional scrán elegidos entre pcrsonas quc ofrcz- 
can absolutas garantías de independencia v 
que posean la capacidad necesaria para cl cjcr- 
cicio dc funciones ,jurisdiccionales; scrán dc- 
signados de común acuerdo por los Gobiernos 
de los Estados miembros por un período de 
seis años. Cada tres años tendrá lugar una rc- 
novación parcial. Los miembros salientes po- 
drán ser nucvamcntc designados. 
4. Este órgano jurisdiccional establecerá 

su reglamento de procedimiento de acuerdo 
con cl Tribunal dc Justicia. Dicho reglamento 
requerirá la aprobación unánime del Con- 
sejo . )> 

ARTICULO 27 

En el artículo 160 del Tratado CEEA se in- 
sertará el párrafo segundo siguiente: 

«El Consejo, por unanimidad, a petición del 
Tribunal de Justicia, v previa consulta a la Co- 
misión y al Parlamento Europeo, podrá modi- 
ficar las disposiciones del Título 111 del Es- 
ta t ut o . )) 

CAPITULO IV 

Disposiciones generales 

ARTICULO 28 

Las disposiciones de la presente Acta no 
afectarán a las disposiciones de los instrumen- 
tos de adhesión del Reino de Espaiia y de la 
República Portuguesa a las Comunidades Eu- 
ropeas. 
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ARTICULO 29 

En el apartado 2 del artículo 4 de In Dcci- 
sión 85/257/CEE, Eui-atoni, clcl Consc,jo, de 7 
de mavo de 1985, rclati\'a al sisicina elc rccur- 
sos propios elc las Coniuniclnclcs, las palabras 
((cuyo importe y clu\-c clc reparto se l ' i , iaii iri  en 
virtud de una decisión clcl Coiisc,jo tomnela poi- 
unanimidad)) sci-bn sustituidas por las pala- 
bras «cuyo importe \' cla\.c clc i.cpni.to se l'i,ja- 
rán en virtud de una clccisión elel Consejo lo- 

mada por muyoría cual il'icucla, clcspui.~ clc h a -  
ber obtcniclo el acucido de los Estuclos inicm- 
bros i n tcrcsaelos )). 

La prcscntc nioclií'icucióii no aILctn i i i  ;I la 
naturaleza juríclica clc la Decisión antes nicn- 
c'i o t i  ada . 

TITULO 111 

DISPOSICIONES SOBKE LA 
COOPERACION EUROPEA EN MATERIA 

DE POLITICA EXTERIOR 

ARTICULO 30 

La Cooperación Política Europea en iiiatcrin 
clc política exterior se rcgirií por las disposi- 
ciones siguientes: 

1 .  Las Altas Partes Contratantes, niicni- 
bros de- las Coniunidadcs Europeas, pi-ocura- 
rán formular y aplicar conjuntanicntc una po- 
lítica exterior europea. 

2 .  a )  Las A l t a s  Pai-tcs Con t ra t an te s  se 

comprometen a informarse mutuamente y a 
consultarsc sobre cualquier cuestión de políti- 
ca exterior que ol'rczca un intcr6s general, a 
fin de asegurar que su influencia conibinada 
sc' cjcrza de la manera más cl'icnz por nicdio 
de la conccrtación, la cun\.crgcncia de sus po- 
siciones y la rcalizacióii clc acciones comunes; 

b) las consultas tendrán lugai- antes que 
las A l t a s  Pai-tcs Contratantes I'ijcn su posición 
dcl'i n i I i va; 

c) cada una de las Altas Partes Contralan- 

tcs, al adoptar sus posiciones \ *  c.n sus accio- 
nes nacionales, tendrá plenamente en cuenta 
las posiciones de las demás partes y tomará 
debidamente en consideración el intci'6s que 
presentan la adopción y la aplicación clc posi- 
ciones curopcns comunes. 

A fin de aumentar su capacidad t ic acción 
conJunta en el ámbito clc la política exterior, 
las Altas Partcs Contratantcs ascgui-ai-rin el dc- 
sarrollo progresivo y la elcl'inición clc princi- 
pies y de ob,iciivos comunes. 

La determinación de posiciones comuncs 
constituirá un punto clc i.cl'crcncia para lus po- 
líticas de las A l t u s  Partes Conti-ataiitcs. 

las Altas Partes Contratantes procura- 
rán c\ritai. cuulquici. acción o toma de posición 
que ~ d u z c a  su cl'icacia cn tanto que I'uci-za co- 
herente en las i*clacioncs internacionales o en 
el seno clc las organizaciones internacionales. 

3 .  a) Los Ministros de Asuntos Exteriores 
y un miembro de la Comisión se reunirán al 
menos cuatro i'cccs al año en el marco dc la 
coopc ración poi í t  ica ~ui-opcii. ~ o d r á n  t ra tar 
igualmcntc cuestiones de política exterior en 
el ámbito elc la Cooperación Política con oca- 
sión de las sesiones del Consejo de las Coniu- 
nidaclcs Europeas; 

b) la Comisión estará plenamente asociada 
a los traba,ios de la Cooperación Política; 

c) a I'in de permitir la rápida adopción de 
posiciones comunes y la realización de accio- 
nes comunes, las Altas Partes Contratantes se 
abstendrán, en la nicclida de lo posible, de obs- 
taculizar la I'ormación de un consenso y la ac- 
ción conjunta que pocli*ia dcri\rarsc clcl mismo. 

Las Altas Partes Contratantes asegura- 
rán la estrecha asociación del Parlamento Eu- 
ropco a la Cooperación Política Europea. A tal 
lin, la Presidencia informará regularmente al 
Parlamento Europco clc los tenias clc política 
exterior cxamin~iclos en el marco de los traba- 
,¡os de la Coopci-ación Política, y vclari por que 
en dichos trabajos sean debidamente tomados 
en consideración los puntos elc vis ta  del Par- 
lamento Europeo. 

Las políticas exteriores de la Comuni- 
dad Europea y las políticas con\midas en el 
seno de la Cooperación Política Eui-opca dcbc- 
rán ser coherentes. 

La Presidencia y la Comisión, cada una sc- 
gún sus competencias piupias, tendrán la es- 

el) 

4. 

5 .  
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pccial misión de velar por la búsqueda v man- 
tcnirniento.de dicha coherencia. 

6. a )  Las Altas Partes Contratantes csti- 
inan que una cooperación más estrecha en las 
cuestiones de seguridad europea podrá contri- 
buir de manera esencial al desarrollo de una 
identidad dc Europa en materia de política ex- 
terior. Están dispuestas a u n a  iiiayor coordi- 
nación de sus posiciones sobre los aspectos PO- 
líticos v económicos de la seguridad; 

las Altas Partes Contratantes están re- 
sueltas a prcscr\~ai- las condiciones tecnológi- 
cas e industriales ncccsarias para su segur¡- 
dad. Actuarán, a t a l  l'in, tanto en el plano na- 
cion.al como, en los casos en que rcsultc con- 
veniente, en el marco de las institucioncs y ór- 
ganos competenles; 

c) las disposiciones del prcscntc Título no 
obstarán a la existencia de una cooperación 
más estrecha, en el campo de la seguridad, en- 
tre dctciminadas Altas Partes Cont;-afantes en 
el marco de la Unión Europea Occidcntal y de 
la Alianza Atlántica. 

7 .  a) En las instituciones intci-nacionales 
y en las conferencias internacionales en las 
que participen las Altas Partes Contratantes, 
Estas procurarán adoptar posiciones comunes 
sobre las cuestiones a que se refiere el prcscn- 
te Título; 

b) en las instituciones internacionales y en 
conlcrcncias internacionales en las que no par- 
ticipen todas las Altas Partes Contratantes, las 
que participen tendrán plenamente e11 cuenta 
las posiciones acordadas en el marco de la 
Cooperación Política Europea. 

8 .  Las Altas Partes Contratantcs organiza- 
rán, cada vez que  lo consideren necesario, un 
diálogo político con los terceros paíscs y las 
agrupaciones regionales. 

Las Altas Partes Contratantes y la Conii- 
sión, gracias a una asistencia y a una informa- 
ción mutuas, intensificarán la cooperación en- 
tre sus representaciones acreditadas e n  los ter- 
ceros paíscs y ante las organizaciones inter- 
nacionales. 

10. a) La Presidencia de la Cooperación 
Política Europea será cjcrcicki por aquella de 
las Altas Partes Contratantes que c,icrza la Prc- 
sidcncia del Consejo de las Coniunidadcs Eu- 
ropeas; 

b) coinspondcrii a la Presidencia la inicia- 

b) 

9. 

t iva ,  la coordinación v la rcprcscntación de los 
Estados miembros en los terceros paíscs para 
las actividades que dcpcndan dc la Coopera- 
ción Política Europea. Estará igualmente en- 
cargada de la gestión de la Cooperación Polí- 
tica Europea v ,  en particular, de la fijación del 
calendario de las i-cunioncs, de su convocato- 
ria, a s í  como de SLI organización; 

los directores políticos se reunirán regu- 
larmente en el seno del Comiti. Político a fin 
de dar el impulso necesario, asegurar la con- 
tinuidad de la Cooperación Política Europea v 
preparar las discusiones clc los niinisti~os; 

d) a pctici0n de tres Estados micmbi.os 
como mínimo, se convocará en el plazo de cua- 
renta y ocho horas al ConiitE Político o,  en caso 
necesario, una rcunión ministerial; 

el grupo de corresponsales curopcos ten- 
c~rá  por misión 'seguir. según ias ciircctriccs del 
Comite Político, la aplicación de la Coopera- 
ción Política Europea v estudiar los problemas 
de organización general; 

1 )  se celebrarán reuniones de grupos de tra- 
bajo según las directrices del Comiti. Político: 

g) Una secretaría instalada en Bruselas 
asistirá a la Presidencia en la preparación y 
aplicación de las actividades de la Coopera- 
ción Política Europea, así conio en las cuestio- 
nes administrativas. Ejercerá sus luncioncs 
baJo la autoridad de la Presidencia. 

En materia de privilegios c inmunida- 
des, los miembros de la Secretaría de la Coo- 
peración Política Europea serán asiniilaclos a 
los miembros de las Misiones diplomiiticas de 
las Altas Partes Contratantes situadas en el lu- 
gar donde se instalará la Secretaría. 

12. Cinco atios dcsp~ii.s clc la entrada en vi -  
gor de la prcscntc Acta, las Altas Partcs Con- 
tratantes cxaniinariin si pi~occdc sonictcr a re- 
visión el Título 111. 

c) 

e )  

1 1 .  

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

ARTICULO 31 

Las disposiciones del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea del Carbón y del 
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Acero, del Trataclo constituti\'o clc la  Coniuni- 
dad Econóniicu Europea \ '  clcl Ti-airiclo consti- 
tutivo clc la Coiii~inidncl E~t i~pc : i  clc lu Encr- 
g í a  Atómica, i.clati\,as a la coiiipctciicia Jcl 
Tribunal clc Justicia elc las Coiiiiinicl;ielcs Eu- 

serán aplicables a lns clisposicioiics clcl Título 

sicioncs cti las mismas conelicioiics que a las 
disposiciones clc los Trataelos iiicncionados. 

ropcus y al c,jcrcicio dc dicha conipclcnciu sólo 

11 v al ¿irtíclilo 44; se ¿iplicarrin ;I cstus clispo- 

ARTICULO 32 

S¿Il\W lo clispucsto en el ~ipartaelo 1 clcl :ir- 

tículo 3 ,  en cl Título 11 y e n  el artículo 31, n i i i -  

guna disposición dc la prcscntc Acta alcctará 
a los Tratados constitutivos de l as  Coniunidn- 
des Europeas y a los Tratados \ '  xtus  subsi- 
guientes que los han modil'icado o completado. 

ARTICULO 3 3  

1 .  La presente Acta scrú ratil'icada por l as  
Alias Partes Contratantes clc conl0rniidael con 
sus rcspcc t i \ 'as iioi-mis con s t i t uc i ona I cs. Los 
i nst  runicn tos clc ra 1 i I'icació t i  se rá t i  dcposi t a- 
dos ante el Gobierno clc la Kcpública Italinnn. 

La prcscntc Acta entrará en vigor el pri- 
mer día clcl nics siguiente al depósito del ins- 
trumento clc ratil'icación del último Estado 
signatario que cunipla dicha Iornialielad. 

2 .  

ARTICULO 34 

La prcscntc Acta redactada en u n  c,icriiplar 
único, en lenguas alemana, danesa, cspanola, 
francesa, griega, irlandesa, italiana, nccrlan- 
dcsa v portuguesa, cuyos textos en cada una 
de cstas lenguas son igualmente autcnticos, 
sera depositada en los archivos del Gobierno 
de la República Italiana, que remitir' a una co- 
pia certificada conforme a cada uno de los Go- 
biernos de los restantes Estados signatarios. 

ACTA FINAL 

La Conlcrcncia de los representantes de los 
Gobiernos de los Estados miembros, convoca- 
da cn Luxemburgo, e l9  de septiembre dc 1985, 

habicndo continuado sus trabaios en Luscm- 
burgo y Brusclas \' 1inbii.iiclosc i-cuniclo, u n a  
ve% terminados estos, cn  Lusciiiburgo el . . . . . 
\' en Brusclas el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ha ¿idoptaclo el SiL'Ll iCl l tC  tcsto: 

1 

ACTA UNICA EUKOPEA 

En el momento clc I'irniai. cstc tcsto, la Con- 

radas a continuación, \ '  anc,jas a la prcscntc 
Acta Final: 

f .  C I  .. cncia ha adoptado las clcclaracioncs cnunic- 

1 .  Declaración sobre las compcícncias de 
ejecución de la Comisión. 

2 .  Declaración sobre el Tribunal de Jus- 
ticia. 

3.  Dcclaración sobre el artículo 8 A del 
Tratado CEE. 

4. Declaración sobrc cl artículo 100 A del 
Tratado CEE. 

5 .  Declaración sobre el iii-tículo 100 B de l  
Tratado CEE. 

6 .  Declaración gcnci-al sobre los artículos 
13 a 19 del Acta Unica Europea. 

7 .  Declaración sobre el apartado 2 del ar- 
tículo 118 A del Tratado CEE. 

8.  Declaración sobre el artículo 130 D clcl 
Tratado CEE. 

9. Declaración sobre el articulo 130 R del 
Tratado CEE. 

10. Declaración de las Altas Partes Contra- 
tantes sobre el Título 111 del Acta Unica Eu- 
ropea. 

I 1 .  Declaración sobre la letra g )  del apar- 
tado 10 del articulo 30 del Acta Unica Eu- 
ropea. 

La Confcrcncia ha tomado, asimismo, nota 
de las declaraciones enumeradas a continua- 
ción v anc,jas a la prcscntc Acta Final: 

Dcclaración de la Presidencia sobre el 
plazo dentro del cual deberá pronunciarse el 
Conscjo en primera lectura (apartado 2 del ar- 
tículo 149 del Tratado CEE). 

1. 
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2. Declaración política de los Cobicrnos de 
los Estados miembros sobre la libre circula- 
ción de personas. 

3. Declaración del Gobierno de la Rcpúbli- 
ca HclCnicU sobre el artículo 8 A del Tratado 
CEE. 
4. Declaración de la Comisión sobre el ar- 

tículo 28 del Tratado CEE. 
5. Declaración dcl Gobici-no dc Irlanda so- 

bre el apartado 2 del artículo 57 del Tratado 
CEE. 

6. Declaración del Gobierno de la Rcpúbli- 
ca Portuguesa sobre el párralb segundo del ar- 
tículo 59 v del articulo 84 dcl Traliiclo CEE. 

7. Declaración del Gobierno del Reino dc 
Dinamarca sobre el artículo 100 A del Trata- 
do CEE. 

8. Dcclaracitin de la Presidencia de la Co- 
misión sobre la capacidad monetaria de la 
Comunidad. 

9. Declaración del Gobierno del Reino de 
Dinamarca sobre la Cooperación Política Eu- 
ropea. 

DECLARACION SOBRE LAS 
COMPETENCIAS DE EJECUCION DE LA 

COMISION 

La Conferencia pide a los órgapos comuni- 
tarios que adopten, antes dc la entrada en vi- 
gor del Acta, los principios v las normas con 
arreglo a las cuales se determinarán, en cada 
caso, las competencias de ejecución de la Co- 
misión. 

A este respecto, la Conferencia invita al Con- 
scjo a que reserve en particular al proccdi- 
miento del ComitC Consultivo, en aras de la ra- 
pidez v eficacia del procedimiento de dccisih,  
un lugar preponderante para el ejercicio de las 
competencias de c.jccución confiadas a la Co- 
misión cn el ámbito del artículo 100 A, del Tra- 
tado CEE. 

DECLARACION SOBRE EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 

La Conferencia conviene en que las disposi- 
ciones del apartado 1 del artículo 32 quinto 
del Tratado CECA, del apartado 1 del artículo 

168 A del Tratado CEE y del apartado 1 del ar- 
tículo 140 A del Tratado CEEA se entienden 
sin pcr.juicio de las eventuales atribucioncs de 
competencias jurisdiccionalcs que pucdan 
preverse en el marco de convenios celebrados 
entre los Estados miembros. 

DECLARACION SOBRE EL ARTICULO 8 
DEL TRATADO CEE 

Con la inserción del artículo 8 A ,  la Conl'c- 
rcncia desea rcllc,iar la I'irmc voluntad politi- 
ca de tomar antes dcl 1 .I' de enero dc 1993 las 
decisiones necesarias para la rcalizacion clcl 
mercado interior definido en esa disposición y 
más particularnicntc las decisiones ncccsarias 
para la ejecución del programa de la Comisión 
tal v como figura en el Libro Blanco sobre el 
mercado interior. 

La fijación de la fecha del 31 de dicicmbrc 
de 1992 no producirá efectos ,jurídicos de una 
manera automática. 

DECLARACION SOBRE EL ARTICULO 100 A 
DEL TRATADO CEE 

La Comisión favorecerá, en sus propueslas, 
en el marco del apartado 1 del articulo 100 A,  
el recurso al instrumento de la directiva si la 
armonización implica, en uno o varios Esta- 
dos miembros, una modificación de disposi- 
ciones legales. 

DECLARACION SOBRE EL ARTICULO 100 B 
DEL TRATADO CEE 

La Conferencia considera que, dado el ar- 
tículo 8 C dcl tratado CEE ticnc un alcancc gc- 
ncral, Cstc dcbc aplicarse tambiCn en el caso 
de las propuestas que la Comisión deba prc- 
sentar en virtud del artículo 100 B de dicho 
Tra lado. 

DECLARACION GENERAL SOBRE LOS AR- 
TICULOS 13 A 19 DEL ACTA UNICA EU- 

ROPEA 

Ninguna de estas disposiciones afectará al 
derecho de los Estados miembros de adoptar 
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DECLARACION SOBRE EL APARTADO 2 
DEL ARTICULO 118 A DEL TKATADO CEE 

DECLAKACION SOBRE El. AKTICULO i 30 D 
DEI. TKATADO CEE 

La Coiil'ci~ciiciu i~ccLic~i~clu i l l  1-cspccto las con- 
clLtS¡oiic'S dcl COllSC,jO E ~ i i ~ p c o  de Bi~~sc l i i s ,  C ~ C '  

niai'zo clc 1984, qLic cliccii as í :  

((LOS iiicclios I ' i i iancici~os clcstiiiaclos a las ¡ t i -  

tci.vcncioiics clc los Fondos, tcniciido en citeti- 
ta los PIM, serán aunicntaclos de I'oi.iiin sigiii- 
I'icnti\~a, el1 t~i'nlinos i.calcs, e11 e l  Inai-co de las 
pos i b i I i duclcs clc I'i t i  a nc iac ióii . >> 

DECLARACION SOBRE EL ARTICULO 130 K 
DEL TRATADO CEE 

Con i.cspccto al tcrccr guión clcl apnrtaclo I : 

La Conlcrciicia conl'ii.iiia que la acción clc. la 
Coniu t i  i dad c ti c I ii ni b i t o clc I tiiccl i o a rn b i en  t c 
no dcbci i  iiitci.í'crii. en la política nacional de 
explotación d e  los I-ccursos cnci'gi.ticos. 

do s: 
La ConlCrcncin corisidcix que  las clisposicio- 

rics del piii*ral¿) scguiiclo clcl :ipai.tuclo 5 clcl :ir- 

tículo 130 R no alcctnn a 10s principios que re- 
sultan de la sentencia del Tribunal de Justicia 
en el asunto  AETR. 

Con rcspcclo al pi\\i.t.al'o scguticlo del ~ipniln- 

DECLARACION DE L A S  ALTAS PARTES 
CONTRATANTES SOBRE EL TITULO 111 

DEL ACTA UNICA EUROPEA 

Las A l t a s  Partes Contratantes clcl Tíiuio 111 
sobre la Coopci-acióii Política E~ti-opc:~ iuil'ir- 

man  su actitud de apci'tcii~a respecto de otras 
riaciorics curopcus que. comparten los mismos 
idculcs y lus iiiisiiios ob,icii\us. Con\,iciicn, en 
pai.ticulai., en Ih.talccci. SLIS lazos con los Es- 
taclos miembros del Consc,jo clc E~ti-opii y con 
otros países cui~opcos clcnioci-áticos con los 
q LI c nia t i  t ic tic t i  rc 1 ac i oncs a ni  i s tosas y coo pc- 
1.a ti es1 rcc tia nic t i  LC,. 

DECLARACION SOBRE LA LETKA g) DEL 
APAKTAW 10 DEL ARTICULO 30 DEL ACTA 

UNICA EUROPEA 

La Con IC 1-c tic i a co t i  s i el c. i*a q Lic I as di s pos ic i o- 
ncs clc la letra g )  clcl apartnclo 10 n o  ai'cctati LI 

las clisposicioncs de la Decisión clc los rcprc- 
scntantcs clc los Gobiernos clc los  Estuclos 
miembros clc 8 clc abril clc 196.5, i.cluti\*a ;I la 
i n s l a  I ac ióii pro\, i s iona I dc de lei~nl i 11 adus i n s t i - 
tucioncs y dctci.miiiudos scr\,icios de las Co- 
niunicl, 'IC l es. 

DECLARACION DE LA PRESIDENCIA SO- 
BRE EL PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBE- 
RA PRONUNCIARSE EL CONSEJO EN PKI- 
MERA LECTUKA (apartado 2 del artículo 149 

clcl Tratado CEE) 

Con rcspccio ii la Dcclaixcióii del Consc,jo 
E u i q x ~ ~  clc M i l i t i ,  scgiin la cuul el Consc,jo 
:lc\bc buscar In iiiancrti clc nic,jui.ai- SLIS pi-occ- 
diniicntos de clccisión, la Prcsiclcncia ha nia- 
i i iICstado la intcnción de Ilc\~ai. a buen f in  los 
mencionados trabn,jos dentro clcl plazo más 
bi.c\,c posible. 

DECLARACION POLITICA DE LOS GOBIEK- 
VOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS SOBRE 
LA LIBRE CIRCULACION DE PEKSONAS 

Con ob,jcto cIc piunio\'ci. la libre circulación 
.k personas, los Estados tiiicnibius coopera- 
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rán, sin pcr,juicio de las competencias de la Co- 
munidad, en particular en lo que respecta a la 
entrada, circulación y residencia clc los nacio- 
nales de terceros países. Asimismo, coopcra- 
rán en lo que se rcl'icrc a la lucha contra el 
terrorismo, la criniinalidacl, la droga y el tr i-  
fico dc obras dc arte y clc antigücdadcs. 

DECLARACION DEL GOBIERNO DE LA RE- 
PUBLICA HELENICA SOBRE EL ARTICULO 

8 A DEL TRATADO CEE 

Grecia considera que el desarrollo dc políti- 
cas v acciones comunitarias y la adopción de 
medidas en virtud del apar~ado 1 del artículo 
70 v del artículo 84 deberán hacerse de ta l  for- 
ma que no pcr,judiqucn los sectores sensibles 
a las economías de los Estados miembros. 

DECLARACION DE LA COMISION SOBRE 
EL ARTICULO 28 DEL TRATADO CEE 

En lo que respecta a sus propios proccdi- 
micntos internos, la Comisión adoptará las 
medidas necesarias para que los cambios que 
resulten de la modikación del artículo 28 del 
Tratado CEE no retrasen su respuesta a las pc- 
ticioncs urgentes de modiíicación o de suspcn- 
sión de derechos del arancel a.duancro común. 

DECLARACION DEL GOBIERNO DE IRLAN- 
DA SOBRE EL APARTADO 2 DEL ARTICULO 

57 DEL TRATADO CEE 

Irlanda, al confirmar su acuerdo sobre la vo- 
tación por mavoría cualificada en el apartado 
2 del artículo 57, desea recordar que el sector 
del seguro en Irlanda es cspccialmcntc scnsi- 
blc y que han tenido que adoptarse medidas 
específicas para la protección de los titulares 
de pólizas de seguros y de las terceras partes. 
En relación con la armonización de las Icgis- 
lacioncs de seguros, el Gobierno ir1andi.s par- 
te del supuesto de que podrá contar con una 
actitud comprensiva por parte de la Comisión 

Núm. 1 

v de los otros Estados miembros de la Comu- 
nidad en caso de que Irlanda se cncontrarc 
postciiormcntc en una situación en la que el 
Gobierno irlandk considcrarc necesario adop- 
tar disposiciones especiales respecto de la si- 
tuación de dicho sector cn Irlanda. 

DECLARACION DEL GOBIERNO DE LA RE- 
PUBLICA PORTUGUESA SOBRE EL PARRA- 
FO SEGUNDO DEL ARTICULO 59 Y EL AR- 

TICULO 84 DEL TRATADO CEE 

Portugal estima que el paso de la votación 
por unanimidad a la votación por mayoría 
cualificada en el párrafo segundo del artículo 
59 v en el artículo 84, al no haber sido plan- 
teado en las negociaciones de adhesión de Por- 
tugal a la Comunidad v al modilicar sustan- 
cialmcntc el acervo comunitario, no dcbc pcr- 
judicar a los sectores sensibles v vitales de la 
economía portuguesa v que deberían adoptar- 
se medidas transitorias específicas apropiadas 
cada vez que fucrc necesario, a fin dc impedir 
posibles efectos negativos para dichos scc- 
torcs. 

DECLARACION DEL GOBIERNO DEL REI- 
NO DE DINAMARCA SOBRE EL ARTICULO 

100 A DEL TRATADO CEE 

El Gobierno danks hace constar que en los 
casos en que un país miembro considere que 
una medida de amortización adoptada aco- 
gicndosc al artículo 100 A no salvaguarde los 
requisitos más elevados relativos al medio de 
trabajo, la protección del medio ambiente o 
los requisitos mencionados en el artículo 36, 
cl apartado 4 del artículo 100 A garantiza que 
el Estado micmbi-o interesado podrá aplicar 
medidas nacionales. Las medidas nacionales 
deberán tener por objeto cumplir los rcquisi- 
tos antes mencionados y no deben constituir 
un proteccionismo encubierto. 
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DECLARACION DE LA PRESIDENCIA Y DE 

NETARIA DE LA COMUNIDAD 
LA CO.MISION SOBRE LA CAPACIDAD MO- 

La Prcsidcncia y la Comisión consideran que 
las disposiciones rclati\as a la capacidad nio- 
nctaria de la ~ o m u n i d r i d  introducidus en el 
Tratado CEE no prejuzgan la posibilidad de 
un dcsürrollo posterior en el niarco de las coni- 
pc t cnc i a s  c s i s t c n t cs. 

DECLARACION DEL GOBIERNO DEL REI- 
NO DE DINAMARCA SOBRE i . 4  COOPEKA- 

CION POLITICA EUROPEA 

El Gobierno dani.s hace constar que la con- 
clusión del Título 111 sobre la Cooperación Po- 
lítica Europca no aícciarii a la participación 
de Dinaniarca en la cooperación nórdica en el 
ámbito clc la política cxtcrior. 
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